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OfICIAL
DE:' ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

BEUNGUU

-
INVALIDOS

c:;mpo del General Jef.e de la E~la

Ceo.:·t?al de Tiro del Ejército D. Lo'
renzo del YilIár Bemda. y nombrar, par"
$ustituirle en dicho cometid0, al de igual
empleo del regimiento Artillería de cos
ta flúm. 3. D. Luis Pércz de Guzmán y
Sal1;uá\l, 1hrqués de Ledc.

De real orden lo digo a V. E. para
su cc':ocim;cnto y dell1lis efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
22 d~ octubre de 1930.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

;leñores ·Capitán general de la tercera
región e Interveo.ltor general del Ejer
cito.

BERENGUER

DESTINOS

8Ub11ecretarfa.

BAJAS

Sei'íor...

CÚ"€·lIlar. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este Ministerio el capitán gc
,-eral dc la primera re¡:¡i6n, falleci6 en
esta Corte, el dia 20 del actual, el Ca
pitán General de Ejército D. Valer~
\Veyler y Ni<:olau. Duquc de Rubí, Gran
de dc España y Presidel:~~e que era del
Consejo de Administración de la Caja
de Huérfanos de la' Guerra.

De real ordcn lo digo a V. E. para
9U conocimioo,to y demás efectos. Dios
.guarde a V. E. muchos años. Madrid
~2 de octubre de 1930.

. /

Seftor Pretidente del Contejo Supremo
del EJ'rcito '1 Mari~

Seftores Catpitin general de ti primera
rqi6n, Subaecretario de cate MiIlÍII
terlo e Intenentor general del Ej6r
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~eoido a bien confirmar en C'1 cargo de
ayudante de campo dcl Ten~nte gene- Excmo. Sr.: En vísta del expedien
lal D. Francisco de Artil\ano Pico, con- ~e in8t~uido en la .primera región a
¡¡ejero de ese Consejo Supremo, al co- IOstancla del sargento del Tercio. José
mandante de InfanterÍaJ D. Ram6n Somo- Maria Sánehez Falcón, licenciado por
,la Al1ó, que lo desempeftaba en el ame- inútil, en justificación de su derecho
rior destino del referido General.' a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose
. De real orden 10 digo a V. E. para·· comprobado docummta'lmente que, por
'u conocimiento y demás -eflctos. Dios padecer aJllQuilosis incompleta' de la
guarde a V. E. muchos aftoso 14adri4 articulación escápulo4humeral izquier
~2 de octubre de 1930. ela, consecutiva a herida prpducida por

Itala del enemigo, el día 16 de oct'U·brc
de 19a.<l" en llo) posición de Darus!n
(Ceuta), ha sido declarado inútil total
,ara el servicio, y que la. leaionea ·qUt
pre.enta ae encuentran incluid.. '11 el
vigente cuadro, el Rey (q. D. R.), de
acuerdo con 10 infor:nado por el Con.
ujo Supremo del Eiército y Marin.a
ha tenido a bien conceder ,1 incres¿
en la primera aecdón de dicho Cuerpu

• al referido ..rlento, con arreglo al
articulo aegundo del reglamentQ apro
bado por real decreto de 13 de abrí I
ele 192'1 (C. L. núm. 197) y articulo
cuarto tranaitorio del misimo.

De real o!d~n 10 digo a V. E. pa
ra S" conOClmlocnto y demás efectos.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D•••) ha
• ,tenido a bien diaponer que el ccaanclaft

te de ArtiUerla D. Rieardo de *rdiz
~, cele en ef C&I1fO de aJudute de

P. D.
lE2 Director ......-J,
DIEGO SMVl:DaA

Núm...sS,

~De la Gatlla n6m. JP4.)

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

fIII!IDIIlD DI, CUIU DI IINISTBOS

ielorll...

Circular. Excmo. Sr.: No habiendo
sido incluidos, por error material, etl el
escalafón definitivo derl -servicio de inter
.pretación de árabe y bereber, aprobado
¡lOr real orden de esta Presidencia de
;n de agosto último (Gaceta núm. 240 y
Boletín de la Bona del Protectorado nú
mero 16), del 2S del mismo mes, D. Ma
Jluel Baumela Más y D. Augusto Ata
Jaya Benioste,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
dis,.ner se rectifique dicbo escalafóD
figurando D. Manuel Baumela Más, que
di.frotaba la aotigüedad de 26 de agos
.lo tle 1920 en su anterior empleo del
Cuer,o de procedeocia, con el número
J 4e tle los dc cuarta clase, y cotlárién
d.•I~ en el actual cmpleo la miema an
__eúd; quedand~, por -<:onsipiente,
reaciOs .. siete tU vacantes exilltCn
te. CIl tlicba categorla; y que D. Aupsto
AtalaJa Benilte, figure como intérprete
auailiaf de <tercera clase, con cl número
-la, tbtre Taieb Ben Marran y Mobamed
Be. Hamcd el Kralli, con la anticüe
.... '1 de febrero de 1938, que ~ 1a
.. 4isfrutaba en IU' anterior empleo.

a, real orden 10 d~o a V. E. pua
....ocimiento y efectos. Dial ruarde
" V. E. mucho. aftoso Madrid 6 de oc
~ de 1930.

"'~,' .....
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ULACION Q'UI II CITA

Capltan•••

(D. O. núm. 2(2), para proveer el car-
go de auxiliar de somatenes de esa re- ~
gión. con residencia en Allariz (Oren-
se), el Rey (q. D. g.) se ha servido de
¡signar para ocuparlo a1 capitán de 00
fanlería (E. R.), D. José Portabales Ro
dríguez. con destino en la zona de re
clutamiento y reserva de Orense núme-
ro 44-

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. MadrMi
211. de Octubre de 1930.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: EI1I vista .del escrito que
con fecha 13 del actual cursó a este
Ministerio el coronel director de la
Escuela central de Gimnasia, al que
acompaliaba certificado médico del
sargento Hipólito Castaño Monje, del
regimiento de Cazadores de Calatra
va, 30.- de 'Caballería, por e-I cual se
acredita que no puede continuar en
el curso que actudme'llte se celebra
en el mencionado centro, el Rey (que
Dios guardel se ha servido disponer
que el refendo sargen10 cause baja
en dic'ho centro de enseñanza y se
incorpore a su destino de plantilla.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su· conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1930.

BIUNGUD

Señor Cll-pitán general de la octava re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

BERENGUEll

Selior Ca'Pitán general de la primoera
región. .

Seliores Interventor general del Ejér
cito y Director de la Escuela central
de Gimnasia.

Seftor...

Clrculor. Excmo. Sr.: El aey (que
Dios guar'de) ha toenido a bien conceder
licencia para contraer matrimonio a
tos oñcial\eS' ddl Arma de Inf.atnterla
que figuran do la siguiente I"Clación.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
22 de octubre de 1930.

Sellor Caplt'n general de Ja primera
reii6n. -

Sel'ior Interv6D·tor &,eneral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de 6 de septiem:hre próximo
pasado (D. O. núm. 202), para proveer
el cargo de auxiliar de Somatenes de
esa región, con residel1tCia en Teruel,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desig
'llar para ocuparlo al comandante de
Infantería D. Ma!lllel García Delgado,
COn destino en la zona de reclutamien
to y reserva de Teruel núm. 26.

,De real orden lo digo a V. ·E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muohos años
Madrid 21 de octubre de 1930. .

BIUNGUEll

Seftor Capitán genoeral de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ción de dicho Cuerpo al mencionado
soldado, con arreglo al articulo segun
do del reglamento aprobado por real
decreto de J3 de abril de 1927
(C. L. núm. 197).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cpnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mari.:J 21 de oct~re de 1930.

._1'«3 ........t'tyl. 're '" •cae
• BERENGUEll

------_._""'._------
D:ESTINOS

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo -del Ejército y Marina, Jefe
Superior de las Fuerzas Militares de
Marruecos e Interventor general del
Ejército.

1_'........

Excmo. Sr.: Com·\) resultado de
concurso anunciado por rea:' o.rdeo cir
cular de 30 de aogOlto dltimo (DIARIO
OFICIAL núm. 1(6), para proveer el
cargo de auxiliar de somat6Des de
.esa re¡i6n, con rNidfllda. en Ja~n,
el Rey (q. D. g.) se ha lervido deaig
D-ar para ocuparlo an cOIlDand1l'llte de
Infantería D. José Villagratn Ganzi
noUo, con destino' en la zona de redu_
ta:mi6Dto y reserva de Jaén oóm. 6.

De real orden Jo Ji&,o a V. E. pa
ra _'U con9Cimieoto Y dem41 efectos.
Dia. .&,uarde a V. E. muchGl afias.
Madrid :3 1 de IOCtubre de '030. ~

BIIIMOÓ'll

p.' Jos6 Vida Bolafio, '''aJ servicio dfL.
otros MiDtsterios" en .ta Delegación de :.'

. - Hadenda de Jaén, con dofta Purificacióll:~.
..' . , Arroquia Montilla. . ..~.
. 1<:xcmo. Sr.: Como re Itado de coo- D. Virgilio Garda Sanz, de'! Servl
.cu¡.:so a~unciado_ por real~rden circular cio ~e Aviación, con dofta Mar~ A .
de 6- de - septiembre próximo "pasado ¡eles "Muro' i Pera)ta.·

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te in'struido en la circunsc;ripción Ceu
la-Tetuál~ a instancia del soldado del
Tercio, Fernando Tejedor Ruiz,licen
ciado por inútil, en justificación de su
derec.ho a ing.r·eto en ese Cuerpo, y
hallándose comlprob&¡<1o documental
mellte ,que, por ¡padecer fractura vi
ociosamente consolidada del radio iz
quierdo, con lesión del nervio cubital
y gran transtorno funcional de la ·ma
:no, a consecuencia de la herida que ,le
produjo el disparo casual de .su .fusil,

_el dla 27 de julio de 1926,enc'ontrán
d'Ose de lervicio de.·puesto en los altol
de Ferrach (A.hucemu), ha lido de
clarado inútil tota'l ,para ~l .ervicio,
y que las lesiones que presen'ta se en
cUt1ll!:ran incluidas en el vi·gente 'cua.

.dro, \1 Rey (q. D. g.), de acuerdo oon
10 informado por el, Consejo Suprl'mo
d'el Ejército y Marina, ha tenido'a;bien
¡;:on,eeder el ingreso en la segl'''da. s·ec-

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Mmtares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejérdto y M·arina, Capi
tán general de la primera región e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera región a
ihstancia del soldado del regimiento
de Infantería Melilla núm. 59, Dimas
Zuero Fraigo, licenciado por inútil, en
justificación de su derecho a ingreso
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que, por pade
cer fractura del astrágalo del lado
derecho, a con-secuencia de la caida
que sufrió el dia 23 de mayo de 1927,
en la posición de Alfegat (AUtuce
mas), al saltar una trinchera efec
tuando ejercicios de instrucción, ha
sido declarado inútil total para el ser
vicio, y que las lesiones que presenta
se encuentran· incluidas en el vigente
cuadro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la
segunda sección de dicho - Cuerpo al
mencionado soldado, con arreglo al
articulo segundo del reglamento apro
bado por real decreto de 13 de abril
de 1927 (C. L. nl\Ím. 197).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madr:d 21 de octubre de 1930.

BEUNGUEll

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos' Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
tán general de la primera región
e Interventor general del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1930.

BERENGUEll
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,RETIROS

Sel'ior Capitln general de la cuarta
región.

Sel'iores Presidente del. Consejo ~u.
premo d~1 Ejército 'y Marina t Je
fe Superl"- dI' 1'" Fuer.zaa MUlta

res de ,Uarruecos.. ': ..•-(','itt:i.

Señor...

I

nuación de la real orden circular de
21 del actual (D. O. núm. 239) se
entienda rectificada en el sentido de
que al comandame de Infantería don
Ramón Méndez Vigo y Méndez Vigo
y siguientes hasta D. Ram'>n Franco
Bahamonde, inclusive, se les concede
el premio anual de ekctividad de
500 pesetas por un quinquenio, a par
tir oe primero de noviembre del año
actual y no desde la fecha que se ex
presa en dicha disposición.

De real orden· 10 digo a V. E. pa
ra su coneeimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1930.

BI'oUNGt1U

-
PREM,I.OrS DiE EFECTIV,IDAD ¡

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tetlidoa. bien dispo~

ner que la relaCión inserta. 'a conti.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 prQPuesto por la A'Sam
blea de la Read y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conce-der
al comandante de Infanterfa., diS'potlible
voluntario en la séptima región, D. An
gel García Pelayo y Rodríguez, la cruz
de la citada Orden, con antigüedad de
2S de diciembre de J919.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añosl. Madrid
21 de octubre de 1930.

Sel'\or Presidente del Consejo SÍJpremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la séptima
, región e, Interventor general del Ejér

cito.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina'.

Señerres Capitán groera} de la- primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUDl

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar OrdciJ,'de San
,Hermenegildo, se ha servido ,ccrocelkr
al comandante de Infantería, "al servi
cio de otros Ministerios", jefe local del
Servicio Nacional de ed~ación física,
~iudadana y premilitar de Alcalá la Real,
,D. Luis Mélida Labaig, la pensión de
,cruz de la citada Orden, con antigüe-dad
de 1I de ma'l"ZO de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.21 de octubre de 1930.

Teniente (E. R.)

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

C.pitio (E. Ro)

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conce-der
al comÍl/.;dante de Infanterla, con des
tino en el regimiento de La Lealtad nú
mero 30, D. Miguel Barón Agea, como
mejora de antigüedad en la cruz de la
¡:itada' Orden. la de J8 de abril de J924,
y en la pei'lSión de cruz la de 18 de abril
4e J928, en lugar de las que le fueron
señ¡¡tadas con anterioridad.
, De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al'\os. Madrid
21 de ochlbre de 1930.

Tenientes.

Seftor Presidente del, Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sel'\ores Capitán general de la sexta re-
• ¡ión e Interventor general del Ejér

cito.

D. Jua'll Ricart Carlos, del regimien
to de España, 46, con doña América
Adelina Rubira GÓmez.
• D. José Navarro Díaz-Agero, del ba
tallón Cazadores de Tari~, 5, con doña
}'La'ría Magdalena de Miguel Ba,lanzat.

• D. Manuel Pardo Corredoira, del re
gimiento de Zaragoza, 12, con doña Fe
lisa P~a Pérez.
: Madrid:n de octubre de 193O.-Be
renguer.

, D. Santiago Reyero Arene!!, de la
¡:olla de reclutamiento y reserva. de Lo
groño, 31, con doña Gloria Guadalupe
Mauleón Ruiz.

,Sel\or Presidente del Consejo SUpremO
de'1 Ejército y Marina.

Sel'\ores Capitán ¡eneral de la 'tercer.
r~ión e Interventor AJ~leral del Ejér-
CitO. ",

J .__..~!IIW""-'-'

Sermo. Sr.: V i s t o el escritO!
qu~ V. A. R. remitió a este Mini;
t~no en 29 de octubre del año ante
nor, consultando si procede rectifi
car la real orden de 28 de junio de
1929 (D. O. núm. 141) y la circular'
del Consejo Supremo del Ejército y:
Marina de igual fecha (D. O. núme
ro 147), por las que se disponfa la.
baja en el Ejército y Be hada seña
lamiento de ha'ber pasivo como reti~
rado al suboficial de Infanterla don'
Juan Hernández Sedano; resultando
q~e si bim en la última disposición
citada, al hacerle el sel'\alamiento de
haber pasivo que por sus años de
servicios correspondfa al citado sllb
oficial se consignaba que debla empe
z.ar a per~ibirlo desde primero de ju
ho del mHmo afio, o sea a partir de
la fecha en qUe causó baja en activo,
Por entender se trataba de un retiro
voluntario; considerando que el refe
rido suboficial fué dado de baja en el
regimiento Infanterla Badajoz núme-
ro 73 en ,primero de diciembre de
19~ como consepueDcia de conde

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de na mpUeltp. almltmo, no percibien
acuerdo con lo propuesto por la Asam- do, pQr tanto, la pasa correaponodien
blea de la Rea¡) y Militar Orden de San te a di,cho mes, el Rey (q. D. g.), de
Hermenegildq, se ha, servido cOlllCeder "!l~do.,C911 lo informado por el Can
al capitán de Infan~erfa (E. R.), cOQ ..e,lO Su'pre¡po del Ejército y Marina
destino en el regimiento Prfncipe n.ú~ ha tenú!0 a .b!en di~oner que la pri~
¡mero 3, D. Ricardo Rodrlguez Lechuga, eDtra diSPoSICión citada se entienda
la p1a'Ca' de la citada Onien, con aOO- rectificada. 'en e.l sentido de que la fe

• Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de güedad de 27 de jWio de 1930. ,aba '0'11 'que causó baja en el Ejército' el
acuerdo con lo propuesto por la Asam- \ De real oroen 10 digo a V" E. ¡)aa'allQboficial D., Juan Hernández Sedano
blea de Ita Real y Militar Orden de Sa, su conocimiento y demás/efectos. Diol e. la depr,imero de d1.ciembre de
,Hermenegilldo, ISe ha servido concelkr guarde a V. E. muchos afíQl. Madrid 1928, en cuya fecha debe empezar el
al comandante de fll.fanterla, con des· 21 de octubre de: 1930. . seftalamiento de haber pasivo del in-
tino en la caja de recluta de Car,tagen. lereaado, permaaeciendo firmes y
núm. 48, D. Mariano ,Ferrer Br1lwo, l. ...... sub.l.tentes todas las demis partes
:Pensi6n de cruz de la citada Orden, con de aquélla.

•.antigüedad de l1 de mayo de 1930. 'Sefior Presidente dd Consejo SupremC? De ""eal orden' ,lo digo a V. A. Ro
, "De rea¡) ord«l lo dilO a V, E. para , del Ej~rtito y Marina. para su conocimiento y demás efecto..
.su conocimiento y demás efectos. DiOl ,seftora C~itil) ¡eneral de la octava Dio. auarde a V. A. R. mucho. afto••
A(uarde a V. E. mucho. al'\as. Mladri4 \ reriÓD e Interventor ¡meral del Ejfr- Madrid ~II de octubre de 1030•
.21 de octubre de 1930. •

1 I cato. .
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SUELDOS, HABERES Y GRAT!-
. FIGAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servÍ{1o disponer que al teniente
coronel de Infantería, en situación de
reserva, D. José Arce Iradier, se le
abone el ha:ber mensual de 750 pese
tas que le ha sido señalado por el Con
sejo S\lpremo del Ejército y Marina,
a partir de primero del corriente mes
de octubre, por la zona de reduta
miento y reserva, de Madrid núm. 1,
a la que queda afecto.

-De real ordw lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añaos.
:Madrid 22 de octubre de 1930.

BJ:RENGTiD

y semcntales de Smid-el~Má y depó
sito de g;wlado de Larache, .el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarla,
de conformidad con lo prevenido en la
real orden drcular de 22 de octubre
de 1921 C. L. núm. 521).

De real orden 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimieIlJto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

IIcel• •1 1111111111

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el empleo de sub
:oficial de Artil1erl3l, con antigüedad del
~lía primertl del actuaJI, que le corres
,pon<lc. a los sargentos compren<lidos en
la siguiente reladón, que principia con
D. !salas Akilrcón Delgado y termina
.con D. Enrique Vlll1.eiro Blanco, por
existir vacante del citado empl.co y 0011

~r el primer puesto de la escala entre
los conceptuados aptos para él.
. De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~de a V. E. muchos años. Madrid
;H de octubre de 1930.

Señor~s Capitanes generales de la oc
. tava región y de Canarias y Jefe Su

perior de las Fuerzas }!ilitares de
~Iarruecos.

Señor Intervcntor general del Ejército.

UJ,ACION om tIt CITA

D. IsaLas Al"arcón Delgado, de la Co
mandancia de Melilla.
. D. Cástor Mancilh Verdugo, del re
gimiallo mixto de Teneriíe.
. D. Enrique Valeiro Blancg, del par
que de armamento )' reserva núm. 8.

Madrid 21 de octubre de 1930.-Be
.renguer.

DISTINTIVOS

BIUNGUD

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar la concesión
hecha por V. E. del distintivo de
tropa correspondiente al Tercio de
Extranjeros, con adicián de tres ba
rras rojas, al maestro sillero-guarni
cione·ro-4>astero D. Juan Camacho
Salguero, con destino en el regimien
to Lanceros de Villaviciosa, sexto de
Caballería.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflot.
Madrid 21 de octubre de 1930.

SeIlor Capitán general de la segunda
regióa.

RETIR.OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) b~
tenido a bien disponer que el ajus
tador del regimiento mixto de Art!
lIeflSa de Mallorca' D. José Pérez
Aranda, cause baja en el Ejército en
fin del corriente meS, por haber cum
plido la edad para el retiro forzoso
el dla 8 del mi;mo, sin perjuicio del
seflalamíento de haber pasivo que en
su dla le haga el Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

De real orden lo dígo a V•. E. pa-
.~-

BEUNGUD. .

RETIROS

INSTRUCClON DE TIRO

Sefior...

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
Jervido conceder el retiro ~ra elta Cor
te .al capitán de Caballería (E. Ro), en
situación de reserva, D. Joaquin Rope
ro Serrano, afecto al re~ímiento Húsa
res de la Prilncesa n6m. 19, por haber
.cumplido 18 edad para obtener4o el dia
~I del mes aetUIII, dilPOniendo, al! pro
.pio tiempo, que por fin del mismo lea
~o de baja en e1 Arma a que perte
nece.

De real orden 10 dico a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DiOl
euarde a V" E. muchos allos. lladri4
a:a de octubre de 1930.

BIUNOVD

....-
Seriar Ca!pitán ,eneral de la ~.prlmer.
'. re¡16n. ,.

~ftores PreMet1te del Consejo S"Pre
mo del EjércitQ ., Marina e Interven
tor ¡eneral d<i Ejército.

"
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CONCURSOS

Seflor Capitán gener-al de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

CirClllar. Excmo. Sr.: Como resul~

tado del examen de ios resúmenes estadís~

ticos referentes a la instrucci6n de ,tiro
------........--.--------Ide .105 Cuerpos del Arma de Cahallería,

.correspon<liente~ al año 1929, el Rey
[q. D. g.) ha tenido a bien resoLver se
citen como distk.guidos en 'la in.-<true
ción de tiro con mosquetón, pistola, ~

pecia·lidades y conjunto. a los regimieií.
tos de Villarrobledo. Sagunlo y Villa·
viciosa. y en la de arm,lS automáticas,
.el de Treviño; debiendo hacerse con's
tar esta citOll'llstancia en las hojas de
~ervicio de los primeros jefes respccti
~os, así como también en Las de los de
más jefes y oficiales que hayan tomado
tP8rte 00 aquélla.

De real orden lo digo a V. E. para
.!'U conocimiento y demás efectOs. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
~2 de octubre de 1930.

Padecido error Cll. la inscrción de la
siguiente real orden, publicada en el
DIARIO OFICIAL núm. 235, de fecha 15
del mes actual, se reprod·uce debida·
mente rectificada:

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a lo dispuesto en
el real decreto de 21 de mayo de
1920 (C. L. núm. 244) y reales ór
denes de 29 de marzo de 1927 y 13
de julio de 1928 (D. O. núm. 72
y C. L. 268), respectivamente, una
vacante de coronel e.e Caballerla que
existe en eL Coosejo Sulpremo del
Ejército y Ma.rina, para desem'Pef\ar
el cargo de teniente fiscal en dicho
Alto Cuerpo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se anuncie el co
rrespondiente concurso. Los que de
seen tocmar parte en él promoverán
sus instancia&, dirigidas a S. M., y
acompa.'iadas de la, copia. d. 1&1
hojas de .ervicios y de hechos en ~
pluo de veinte dlas, a partir del IS
del actual, y cursadas en loa forma
preTenida en el articulo la de la real
orien circular de 21 de abril 61timo
(D. O. n6m. 90), en la intell,eacia
de que las que no hayan tellido en
tra.a dentro del plazo set\alado se
te.tlrán por no recibidas.

!te real orden lo d'¡go a V. E. pa
ra la conocimiento y demás efectos.
Di.s ·guarde a V. 'E. muchos aftos.,
lIallríd 22 de octubre de 1930-

l ..oWa
Seler...

CONTABILIDAD

\ -- "",\..
~cmo. Sr. ~ ',¡:,xamlnada la cuenta

A_al de C41a del ejercicio 1925-26, co
rr..pondietlte. a la disuelta yeguada. .~ .
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ra' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
11adrid 21 de octubre de 1930.

BDl:NGUD

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

•••
• ICCIO• •• 11••lllrDI

MATRIMONIOS

Exdmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de Ingenieros
D. Antonio Barrera Martínez, con des
tino en el regimiento de Telégrafos,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle licencia para contraer ma
trimonio con doña María de las Mer
cedes Galíndez Díaz, con arreglo a
lo dispuesto en' el real decreto de 26
de abril de 1924 (C. L. núm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimieMo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

---- _-- _--------
Iltl.dllela 81.11'11

ADQUISICIONES

CirculM. 'Excmo. Sr.: El Rr-,¡
(que Dios guar<f.e-), die acuerdo ccn
lo informado por la Inotervención ge
neral de la Administración del 1': s
tado1 se ha servido aprobar el plie
11'0 <le condiciones económico.legale.
que ha de regir en la Souba,ta ge
neral única y urgente que Fe cele.
bre por 'la respectiva Comsi6r.l de
compra ¡para. intentar la adquisición
de ~aterial de acuartelamiento, con.
destlno ..a camas de suboficiales y
s~rgentos y de cabos y soldados, y
d.lsponer 9ue se publique a con,tinua.
clón el phego de referencia en unión
d~l de las t~cnicas, ya apr~bado, ha
Ciéndose la adjudicación con cargo
a'l ca.p~u,Lo que se determina en la
condición 22 de la! legales..

De real orden lo ~'go a V. E. pa.
ra. eu co.nocimiento y dem4,s efectos.
~IOt .guarde a V. E. muchoe afio•.

adrld 20 de octubre de 1930.

•
Sellar...

l'LIF.f;OS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

TE.CNICAS·

l.- Será obj.e to de la suba5t~ la
adquisiéi6n del eiguiente Dl'aterial:

23 de octubre de 1930

Para cama de sargentos.

1.000 cubrecamas.
1.000 reJas de cabezal.
1.000 telas de colchón.
1.000 sábanas de arriba.
1.000 sábanas de abajo.
860 kiLos de lana para relleno.

Para cama de tropa.

16.000 sábanas.
11.000 funda., de cabezal.
8.000 telas de jerg6n.
8.000 telas de cabezal.
2.' Laó característica'S de loo teji

dos '<:011 que ha die fabricarse este
material serán las siguient~s:

Sábanas para cama de tropa.

Será de fabricaci6n española, de
1,34 metros de ancho, de algod6n
puro, crudo y Ji.m¡rio, sin mezcla de
materias extrañas, bien torcido e hi
lado, tejido uniforme, ~inningún ade
rezo ni granulosidades pr.oducidas
por el poco esmero de la carda o
hilado del algod6n.

Red-uc.ci6n: Trama, 20 hilos en
centímetro; urdimbre, 24 hilos efl
centímetro.

Ligamffito: T:l retán~
Res:stencias: Trama, de 80 a 85

kilogramos; urdimbre, de 85 a 90
kilogramos.

Fundas de cabesal para cama de
tropa.

S~rá de fabricaci6n española, de
r:~ centímetros de atncho, de algod6n
p'.lro, cru<l.o y limpio, sin mezda de
materias extrañas alguna, bien tor
cido e hilado, tejido un.iforme, sin
ningún aderezo ni granulosid.adC5
producidas por el poco esmero de la'
carda e hilado del aIIgodéc.

Color: Crudo na'tural.
Ligamento: Tafetán.
Reducción: Trama, 20 hilos en

centímetro; urdimbre, 24 hilos por
centímetro.

Resistencias: Tifama, de 80 a 85
kilogram06; urdimbre, de 85 a 90
kilogramos.

Telas de Jergón '1 cabesal para cama
de \ropa.

Será de fabr.icación Jl'cl.cional, de
cáñam-o, de producción. naciona.l, de
buena cllJlidad, lIin mezcla de mate·
rias extrañas, de 88 c~tím«ros de
ancho, bien torcido e liHado, de ,te
jido uniforme y llio imperfecciones ni
granulosida'<les debidas al poco esme
ro en ,la$ operaci>O'lI~ de ·fabricación.
En el eentid'o de lh urdimlne pre·
sen·tará .1istae' azules, distanciad'al
n'\leve centímetroe,f·ormadas por 110
hilos dobles tefiidol de azufl fijo y
tejido en ;la forma siguiente: una
franja' central '<le 1$ hilos dobles azu~
leoS, dos bo¡.los do'bles blanoos a cada
ladlo '<le dicha, franja y a continua
ción . otro.& doe hiaoe dobles 'aZUlee,
9.ue constituyen 1011 bordee de las
hstM.

Color~. Crudo lllatural1~
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Ligamento: Teletón de <ws por
trama.

Reducción: Urdimbre; 20 hilos a
un s:;10 cabo 'PO! cenHmoetro; tra.ma,
nueve hilos a un ,ola cabo por ceno
tímetro.

Resistencias mínimas: Urdimbre,
185 k:logram06; trama', 120 ki.logra
m.os.

Peso mínimo del metro cuadrado a
sequedad: 390 gramos.

Pérdidas por contracci6n, carga J
a,pre6to.-En longitud, inferior al 8
por 100; en anchJII"a., seriar al 3
por_ 100; en. peso. inferior al .J por
100. Estas 'Pruebas se ileterminacln
hirviendo la muestra en agua duran.
te treinta minutos.

Prueba ~tC tinte para las li6tas.
Primera, agua hirviendo durante
treinta minutos. Segunda. soIIuciátl
de jahón al I ,por 100. hirviendo du
rante treinta mÍf¡¡ut06. En e6tas prue·
bas no deben tomar oolor 105 Hqui.
dos, ni mancharse el resto del te
jido.

Humedad: Inferior al 14 por 100.

Cabeules y telu de colchón para
cama de ,lU'lJentoll.

Será de fabricación española, de
terliz de algodón, de 88 centímetr04l
de ancho para los cabezales y 11 S
centímetrcs pllll'a las telas del col.
choo, ambas a lietaa iguales de 32
milímetros de ancho las longitudina
les, y de 42 mHímetros de ancho las
fransversales, de modo que formen
cuadros iguales azules, bl.ncos y jas
peados de azul y blanco, con una. ra
ya azul de cuatro miUmetrQll de- ano
cho en el centro de las rayas blancasz
que no deberán perder su intensid84
ni teñir el blanco ca 1 eJ lavado.

Liga.mento: Tafe•.
Reducción: 16 hilos en am1>oe sen·

ti-d08.
Resistencias: fu trama, de 28...a.

30 kilogramoS'; en urdimbre, de 37
a 40 kilogram.o!.

El lavado de este tejido se eMen
derá hecho con U'D03. disolución de
sosa y jabón al I por 100.

Funda. de cabesa1' para cama .de .....
Ven&ot. '

Será -d.e fabricación eepafi-o.la, de
retor, de 92 centímetros de ancho, de
a.lgod.ón crudo, pU4"O y liJQPio, sin
mez'Cla .de matería elttrda alguna,
biea torcido e hilado, de tejido uni
forme, sin' ningoo aderezo ni granu·
losidades debidas a.lpoco 'esmero de
b qr-da e hita.do del dl'odASn.

CóJ-or: Crudo batur&1.
iLi.gl1l1Dento: Tañet40.
Rei:lucción: En trama, 20 hilo. por

centímetro; en urdimbre, 24 hilo. pOI'
centímetro.

,Resistencias: En trama, 85 kil()oo
gTam-os<; en urdimbre, 00 kiilogram<K.

Süanas para cama de I&I'genlo••

Será de fabricación eepa1ioJa, de
teto.r, de ;I,~ metrOl de emcho, de
aLgoo'ón ·puro, crudo y U~o, sil'
mezcla de materia: extrafIJa. . all'U'J1a.
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de tejido uniwl'.IH, sin ningún {lde
rezo n·i granulosidadfl producidas
por el poco e9lDet'o de la carda e
hilado d~l aa,gO(l.6n.

Color: Crudo natural.
Ligamento: Tafetán.
Reducción: En trama, 20 hilq¡s por

centímetro; en urdimbre, 24 hilos por
centímetro.

Resistoencias: 'En trama, de 80 a
85 kilogranws; en ur&·mbre, de 85
a. 90. kilogram06.

Las dimern;iones de 'las de arriba,
de;;.pués de' terminadas, han de ser
2,39 metros de largo por 1,34 me
tros de anCho, y lleva un jaretón de
cuatro cen.tímetrP6.

Las de abajo, una vez termina
das, son': 2,36 metros de la'rgo y 1,34
~etros de ancho.

Cubre-camu para clases de segunda
categoria.

Las características de este mate
r~al serán las siguientes:

Tejido.-De dama~o blanco, cons
tituído por una tela de algodoo. de
fabricación españc.la de 15 cen.tíme
tros de a'lloho..

Reducci6n: En urdimbre, :p hi
~os; en trama, 26 hilos.
. Resistencias mínimas: En trama, 28
kilogramos; en urdimbre 42 kilogra
mos.

Peso mínimo del metro lineal: 120
gramos.

Dimensiones de la prenda termi
nada: Largo, 2,74 metros; ancho, 2,19
metros.

Lana para reDeno.

Condicion,s lécnicas.-Clase de la
llam.ada' basta, blanca, de fibras lar
gas y vellones ~nteros.

G3lidad.-Colchonera, COn. los me
nudos ¡propios, en calidad inferior a
un 10 por 100.
-. Tipo de lana al cual han de refe
rirse las entregas.-Humedad totaJ,
8 por 100 ; suciedad total (eolltendién~

dose por tal poliVo, arenlUl y mate
rias extrañas, no perjudici3.l1es a la
fibra), 2 por 100.

Condicion. de admi.ión de la. ~
merc1ales.

Como quiera que este artículo, co·
merdalmente, suele presentar mayo
res porcentajes que los fij.ados, se ad
mitirán partidas de lana que no so
brepasen los siguientes límites r,ná·
ximos:

Humedad total: 16 por 100.
Suciedad total: 7 por lOO, si'empre

que la merma en peso que repruen
ten los excesol die humedad y sucie·
dad de la partida roespectiva sobre 1M
fijados para e1 tipo de entrega lea
d~bidamente compensada aumentan.
do 8'ratuitamente la cantidad a' en·
tregar en ,la proporción que correl·
ponda.

Las prueba. correlipondientea a lu
resistencia. para toCiOI lo. tejidos
se verificarán en un dinam6metro
ccSch_pperll, operando con tiras ral·
gadas' de CIncO centímetros de ancho
por diez de largo, entI'e ¡rapas dei1

... de .:' ,·~_.............l

mismo y término medio de cinco pro
betas para la trama y otras tantas
para la urdimbre. Dichas pruebas se
harán a la temperatura y humedad
ambiente.

Las pruebas a que. hayan de ~m~
terse los tejidos que los reqUIeran,
para apreciar la fiJeza de su color, y
forina de practicarlas, así como apre
ciaci6n de los resultados, serán las
sigui~ntes: .

l." Inmersi6n en agua fria duran
te veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un recipiente que contenga
agua 3 la temperatura ordinaria.Ya
sadas las veinticuatro horas, se sa~
la mUf'5tra (observando s.i el liqui
do qued'a' teñido) y 1e deja secar al
aire. .

En esta prueba no debe t~ñIrse el
líquido ni cambiar la tonahdad del
color de la muestra.

2." Inmersi6n en agua hirviendo
durante treinta minutos.

Sé" sumerge un trozo de la mues
tra en un redpiente que contenga
agua hirviendo y s~ manti~ne la ebu
llición durante tremta mIDutos.

Pasado ~ste tiempo, se saca la
ItIue~ra '(observando. si el liqui.do
queda teñido) y se deja secar al aue
ambiente.

En esta prueba no debe teñirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del
color de la muestra.

,)." La inmersi6n en solución de
jab6n blanco, puro y neutro, de sosa,
~ 1 I por 100. en frío, durante. vein
licuatro horas.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un recipiente que contenga la
citada solución, filtrada a la tempe
ratura ordinaria. Pasadas las veinti
cuatro horas, se saca la muestra (ob
servando si el líquido queda teñido)
y se deja secar al aire ambiente.

En esta prueba no debe teñirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del
color die la muestra.

4." La inmersi6n en solución de
jab6n blanco, puro y neutro de sosa,
al 1 por 100, hirviendo durante trein
ta minutos.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un recipiente que contenga la
citada soluci6n filtrada, hirviendo, y
se mantiene la ebullición durante
treinta minutos. Pasado elte tiempo,
se saca la muestra, se· lava al ai'Ua
corriente y se deja secar 811 aire.

En .esta prueba no debe cambiar la
tonalidad del color de la muestra.

S." Resist~ncia al planchado.
Se cubre .. muestra con un tejido

de algodl6n blanco sin apresto y hu
medad con agua destilada. Se estira
con una plancha calien~ hasta que
el tejido de algodón blanco quede
seco. La plancha debe eatar caliente
de modo !lue pasada lobre un pe.
daza de tejIdo de lana \!Ita comience
a quemarae li8'eramente.

En e,sta prueba no debe cambiar la
tonalidad dlel color de la muestn ni
teíl.ine el tejido Dlanco.

6." !Frotamiento contra: el papel
blanco de hilo. .

Se frota doce veces fuert~ente en
ambos sentido. contra el papel blan•

D. O. nUL 240

co de hilo, mantenido tenso entre los
dedos.

En esta prueba no debe quedar te.
ñido el pa~l.

7." Inmersión en bencina, en frio,
durante veinticulúro horas.

Se . sumerge un trozo de la mues
tra en un recipiente que contenga;lí
quido a la temperatura ordinaria. Pa
sadas las veinticuatro horas, &e saca
la muestra (observando si el liqui
do llueda teñido) y se deja secar al
aire.

En esta prueba no debe teñirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del
color de la muestra.

3." Para' que por part-e de los
interesados en la subasta puedan ser
apreciadas en conjunto y en detalle
las condiciones que han de reunir las
ropas en cuanto afecta a forma, di
mensiones, fabricaci6n y confección,
habrá a disposid6n de aquéllos -en el
Establecimiento Central de Intenden
cia un modelo die cada una de ellas,
debiendo entenderse que, en cuanto
a las demás condiciones, se sujetarán
estrictamente al presente pliego de
condiciones técnicas.

4." Si el Ministerio del Ejército
(Intendencia General Militar) lo con
sidera conveniente, bien por sí o a
propuesta de la Comisi6n de Compra
podrá inspecionarse la fabricaci6n y
confecCi6n de las ropas por un jefe
u oficial de Intendencia nombrado al
efecto.

S." Los precios límites que han de
regir en el acto de la subasta serán
los siguientes:

Para material de .cama de sargentol.

Cu.bre-camas, 17.96 pesetas.
Telas de cabezal, 1,38 pesetas.
Telas de colch6n, 10,50 ~setas.
Sábanas de arriba, 6,76 pesetas.
Sábanas de abajo, 6,46 pesetas.
Lana para relleno, 5,55 pesetas.
Para ¡material de cama de tropa.

Sábanas, 5,88 pesetas.
Fúndas de cabezal, 1,72 pesetas.
Jergones, I~,24 pesetas.
Telas de cabezal, 2,49 pesetas.
6.- Las proposiciones deberán ha·

cerse:
Ropa para cama de sargentos, ca

bos y soldados, por la totalidad o por
lotes comprensivo. de cada clase d&
6stas.

7." Las entregas de'! material ad
judicado a cada proponente deberáD
tener lugar a los cuarenta y cinco
dias de la fecha en que le comuni-'
que 311 adjudicatario la real orden de
aprobación.

Se cancede un plazo de quince dial
lobr·e· los marcadol, al objeto· de re
poner po~ el adjudicatario el mll,t~ial:~
que hubIera sido desechado en' la.. ::
entregas, que podrá realizarse,. par""},
cial o totalmente, dentro de 101 cua-}
renta y cinco d~as sefl.aladol.

8." Las entregas tendrán lugar eD
el Establecimiento Central de Inten-.
dencia. ' ';";

9." El reconocimiento y l'ecepci6d.:
del material se practicará con arr..~
8'10 a lo dispuesto en el CalO noveno.
de la r.eal orden circular de 19 d.

l
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abril último (D. O. ndm. 89) por la
Comisión de Compra.

Los contratistas quedarán obliga
dos a facilitar de su cuenta, p~,!=a

todas las ropas, una prenda mb por
cada doscientas, para que, elegida
una entre todo el,' lote por dicha

lunta receptora, sirva para apretiar
as resistencias, estiramientos y de

más características que exijan el tro
ceo de la prenda.

Las pruebas correspondientes a las
resistencias deberán ser efectuadas al
estado de humedad y temperatura am
biente.

El juicio, inapelable, que ofre~a a
la repetida Comisión el resultado del
reconocimiento de la prenda elegida
se apl1icará a la partida de que for
me parte, determinando, por tanto,
la inadmisión de las prendas que
constituyan el lote, si fuera desfavo-
rable. . -

, Para cuanto afecta a forma y di
mensiones y confección, se compara
rán las ropas con las condiciones de
este pliego y modelos a que hace re
ferencia la condici6n tercera del
mismo.

Será facultad de dicha Comisión
~eceptora, cuando por unanimidad lo
Juzgue .absolutamente indispensable,
para eVitar que las ropas desechadas
puedan ser presentadas nuevamente
al reconocimiento, retener los loteos
desechados hasta tanto no haga ~n
trega el contratista de los que deban
:repon~r y sean éstos admitidos.

_ 1.0' Tod:o el material cuya adqui
SICión se mtenta por medio deo esta
subasta habrá de ser precisamente de
producción nacionaL

. 11. Se entenderá que los contra
tIstas .habrán cumiPlido con los pla
Z?s tiJados para las entregas si jus
tifican, con la presentación de la co
rresp~n~ienleo carta de porte o taMn,q.ue hiCieron .las facturaciones respec_
tivas con tiempo suticiente dentro
d~ .las condiciones generales' del ser
V~CIO de ferrocarriles, para poder ve
flticar sus entregas en los referido.
plazos.

LEGALES

l.- La subasta se celebrará en 1Ia
ds:id, en el local,. bOC'a y dla que H
fije en 101 aoonclO•.
.2.- Dicha subasta se celebrar! pre

cisamente en dla laborable y el Tri
bun"'1, formado por ]:a comisión de
compra, como diS'poOll1e el apartado d)
del caso tercero de la. rea.! orden cir
cular de 19 de abríl 61timo (D. O. nú
mero 89), se con·stftuirá a la hora se
fialadl\l, en el Jocal duignado al efecto,
dando principio el acro por la lectura
de loOl anuncios y pliegos de condido
ne~ y destinándose a con,tinuación
t~eJnta minutos a recibir la., pro'PolÍ
Clones, que serán presentad.. por rus
autores <O r~prelentantel en pdieso. ce
rrlldos, los que serán numerados por
el orden de sU ¡¡rea.ent<ac~n.

TraDtc:urrido dicho p1uo, DO PD4da
recibirle mb propo.lcion. sl'f ..
rarH tu prelentadu. '

3.- Lal propolicionel le meaC..
rin en papel MUado de 1a clate oc........
1 "'~
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y aparecerán lin enmienda. Di rasPa
duras, a menos que se salven con_nue
va firma y le' ajuMarán al modelo que
se publicari en los a1lll1nciol.

4-- Para tomar parte en ta subuta,
los lic:itlHlores acompaftarán a la. re.
pectivas proposiciones, la carta de p;4ao
que justifique haber impuesto en la
caja general de Depósitos o en una
de sus sucursales, 'la suma equiY1Úente
al cinco por ciento· de Sla ofertas, cal·
culada por el precio limite, que filf'1l'a
en el pliego de condiciona técnicas.

Esta garantla podrá consignarse ".
metálico o titulos de la Deuda Públi
ca, que serán valorados al precio me
dio de cotizaci6p en Boba en -el mea
próximo anterior, de no estar dilt-
puesto se admitan por su valor DO
minal. Este dep6sito se constituid.
haciendo conMar expresamente que se
ha ~fectuado para poder acudir a la
subasta a que este pUego se refiere.

Esta fianza solo sef'VÍri para la pro
posición a la cual vaya uni.d.a, aunque
el ticitador presente mú de unL

S.-Los autores de las propoiicio-:
nes o sus representantes que, con~
rran al acto, acompafiarán su cédula
o pasaporte de extranjerta, el último
recibo o alta de la contri~ución ind!!s
trial que corresponda satl.sfacer, sePa
el cClDcepto en que los licitadores com
parezcan, la certificaci6n a que bace
referencia el real decreto de 24 de d:
ciembre de 1928, uf como también el
último recibo que acredite e: page •
cuotas del retiro obret"o y los apode
ratlos, acLemás, el poder notarial otor
gado a su favor Asfmismo acompa
liarán a sus prtposiciones, el certi
ficado expedido por el Comité Rep
lador de la Producción Nacional a q.e
se refire el articulo 17 del reglameato
aprobado por real decreto de3 4e
diciembre de 1926 (Gauta núm. 342)
y las reales órdenes de 2S de mayo
de 1927 (Gauta núm. 148) Y 3 de fe
brero de 1928 (Gaceta núm. 38), cuan
do los pr()ponentes !'ean productores.

El adjudicatario deber! de.ign,ar lo.
establecimientos propios o ajeno. de
doooe el material baya de provenir.
Si tal designaci6~ no constase en la
P!"OPo.ición del adjudicatario, bahr'
éste de hacerla por escrito con ante
rioridad a la formalizaci6n del con
trato, sin perjuicio de rectificarla o
variarla a su yoluntad, tambi~n ppr
escrito, en 10 suce.joyo, a fin de que
los, funcionarios de la Administración
o los delegados al efecto por la Co
misión Protectora de la Prod~16.
Nacional, puedan en todo momento fis
calizar la ob.ervancia .te lu ohlil.
cione. cOfttraid...

Todo. los doccment08 presen.tados
por 101 licltadoru en el acto de la
lubalta, II tltln expedldol en el ex
tranJero y en Idioma extr&nJu(),de
beria .er traducido. por la interpre
taci6n de leñguas del Ministerio de
Estado y eAtl\lr ademb lega.lizadas y
visadas sus firmas por dicho Ministe
rio. A-timismo ha'brán de ser reintegra
dos conforme a. la ].ey de Timbre, que
dando exceptuados los 'Pas~ortes de
extra.nj«la.

6.- No le ad.m1tlrb para tomar
pute en 1á luba.ta, ni para ¡rarantlf
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el .e"ICIO, las cartu de pago que se
refitran a imposiciones hechas para
afi~ otros serviciol, por más que
lea notoria la termina.ción satisfa.cto
ria de los mismos, si no se justificase
este extremo por medio de la. corr~s

pondiente certificación, baciéndose elt
Cite caso la transferencia de la garan
tia para responder al nuevo contrato.

7.- Las cartas del depósit(). co
ITespondientes a las proposiciones que
no sean aceptadas, se dev<>lverán des
pués de terminado el acto de la su
basta, a los interesados, los que fi!,
marán el recibi de las mismas, al pIt'

de sus respectivas ofertu, quedand~
éstas unidas al expedieJl'te de subasta.
Igudmente se devolverán los demás
documentos que acompal\en a sus pro-
posicionn. .

8.- El precio que le consIgne eo.
las .proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos ~~ dicb...
unidad monetaria, no admitiéndose
más fracción que 'la del céntimo, en
la inteligencia que de consignarse mi.
cifras deéimales, no serán apredadas.
quedando a favor del Estado las ~rac
ciones que no lleguen a un réntlmo.

9.- En virtud de lo dÍ6puesto en el
real decreto ley núm. 744, de 6 de mar
zo de 1929 (D. O. núm. 53) y real
orden de la PTesi¿encia del Co·nsejo
de Ministros, fecha 17 de julio de
¡gua,1 año, los licitadores están col!
gados a declarar en sus proposI
ciones, que de ser adjudicatarios, lo!
obreros empleados en las obras o ser
yicios, estarán sometidos a condicio
nes no inferiores a tu que en la reaU
zación de la destinada a otras empre
sa. privadas o al consumo públic~
hayan sido determinadas, bien por 10.
Comités Paritarios correspondientes.
o por los contTatos de normas de tra
bajo acordados por las organizaciones
patronales y obreras de la industria.
correspondiente ° generalizadas en
los con<tratos individuales de la propia.
industria o profesión y ademb a lo.
preceptol del real decreto que estable
ce determinados limites para los pe
riodos de tiquidaci6n de salarios y de
imposición de multas y par~ la p
rantfa de 101 créditos por satario••

10. Las 'Proposiciones que no re
unan los requisito& expresados en 10.
pre!le11tes pliegos de condiciones, no
lerán IlIdmitidas.

n. Una vez cerrada ta admisión d..
propo.iciones y antes de procedet" •
la apertura y lectura de los pliegos, que
.e verificari por 'el orden de su nu
merad6n, podrán exponer sus auto
res o apoderado., tal dudu que ..
le. ofrezcan o pedir las e]llp1icacionea
necenrf.., en la Inteligencia, de que
abierto el primer pUe¡ro no babr' lugar
a txiP\lcaclones ni obse"aciones 4..
,dn~n g6nero, que Inte~pan. el
acto.

112. Terminada la lectura de tu
propo.leiones pre.entadas, le formar6
por el secretario del Tribunal de 1..
balta, un estado comparativo de ta.
misma., que firmar' con el lnte"e••
tor '7 eatampar' el VI.to bueno el
Prealdeme. .

Caso de que reault&len de di"
estadD dos o 1I1á·s proposiciones iguales.

.......... _..It-- .._~ ..
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y fuesen, además, ventajosas, el Pre
sidente del Tribunal de subasta invita
rá a una licitaci6n por pujas a la llana,
durante quince minutos, a los autores
de aquellas proposiciones, y si termina
do este plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicaci6n del servicio
por medio de sorteo.

13. Cerrada que sea la licitaci6n. et
Presidente del Tribunal declarará
aceptada y hará la adjudicación pro-
visional, a reserva de la aprobaci6n su
perior, a la proposición o propolie¡o-
nes más ventajosas por cada lote, com
parando entre si las ofertas que se
refieran a un soto lote con las que
comprendan ta totalidad o nriol de

•ellos, deduciéndose en caso de con
venir a los intereses del Estado, en
estos dos últimos, .el lote o lotes que se
acepten de otra. proposición. aiD que
por ello pueda variar la oferta de tos
restantes, en cuyo momento se dará
por terminado el acto y se extenderá
acta notarial de lo ocurrido, la qu~ a'u
torizará todo el Tribunal y firmnri as(
mismo el rematant,e o su apoderado.

14. Con al'reglo a lo d¡spuesto en
el apartado d} del caso décimo de la
real orden circular de 19 de abril úl
timo (D. O. núm. B9), si al hacer 1a
adjudicación a un contratista en el
acto de la .subasta o concurso, lo fuera
en precio que diese lugar a beneñcio
para el servicio, 01 importe del saldo

. a favor resultante pod'rá aplicarse, si
coniViene, a la a.dquisici6n del méllyor
número de efe-ctos sOlbre los que re
cayó la adjudicación. A tal fin, antes
de terminar el acto se preguntará al
adjudicatario si, en los mismos precios
y condiciones amplia su oferta en el
número de elemento.s que resulten, da
do el beneficio obtenido, y señalada
su conformidad -por escrito, se ha-rá
constar así en el expediente y a.cta
correspo,ndiente.

15. La ,garantía provisional quedará
a beneficio del Tesoro, cuando el autor
de la proposicióllJ a favor de la cual
le haga la adjudicación, deje de IUS
cribir el acta de subasta, aceptalU10 IU
compromiso.

16. Declarada la acepta.ci6n de una
propoaición. le entiende lleTa envuet
ta la responsabilidad del adjudicatario
ka.sta que se'a aprOlb31da, sin cuyo re
quis>ito no empezará a surtir efecto.

17. Aprobada la adjudkaci6n, el
adjudicatasrio, dellJtro del plazo, má·
ximo de quince dí-as, contados a par
tir de la fec,ha en que se le oomqnique
la élldjudicación defin,itiva, constItuirá
un dt1>ósito del 10 por 100 del im
porte de su proposic.ión, que ser
virá pan. g31rantir el cumplimiento
del contrato, y colllSltituldo en Ja misma
fiorma que el provisional. cirCUMtan
cia que se hará con.stlllr expresamente
en el' documento 81Cl"edita.tivo de la
con,titución del mencionado depólito,
que se hará a nOlll'bre del Pretidente
del Triibunal de suhsta, devolviéndo~
se el provisioll4ll1.

SI por causa del adjudicatario no
conltltuyera el depósito del 10 por 100
• entro del pitazo left&tlcdo, perder' 1'a
lanza provisional, quedando a benefi·
do del Tesoro el bnporte de la misma·

El ru&,uar'ao del depósito definitivo
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se devOl1verá ~l aujudilatario en el ac~

to del otorgamiento de 1.l escritura.
Terminado el compromiso comp:e

ta y fielmente, por ?art~ ül adjudica
tario, el Presidente del Tribunal de
subasta acordará la devoluci6n de la
misma, una vez. que se haya acreditado
ha.ber sattsfecho todos los gastos a
que se refieren las cláusulas 20, 21,' 23
Y 24 Y la final de la 33 de este pliego.

18. El adjudicatario tendrá la obli·
gaci6n de formalizar escritura pública,
que se otorgará en. el despacho del
Presidente del Tribunal'de subasta en
el día y hora que se designe, concu
rriendo aJ. otorgamiento dicho Presi
dente y el jefe de Intervención de la
comisi6n de com.pra, en representa-
ción -del Estado y persona legalmente
autorizada. de la casa vendedora, fa
cilitando ésta, a los fines correspon
dientes, una primera copia y cuatro
simples, deducidas de dicha escritura.

19. Cuaodo el adjudicatario no
cumpliese las condiciones que .debe lle
nar para toa celebraci6n del contrato,
o impidiese que éste tenga efectos en
eol término señalado, se anulará el re
mate a costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaraci6n se
rán:

Primero. La pérdi'<ia de la garan
tia o -depósito de la subasta que desde
luego se adjudicará al Estado como
indemnización del perjuldo ocasiona·
do por la demora del servicio·

Segundo. La celebración 'de un.
nueva subasta bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer rematante
la 4ifereneia de la primera a la se-
gunda. .

Tercero. No pre-aentándose propo
siciones admisibles en la nueva, la Ad
ministraci6n ejecutará el servicio por
su cuenta o por contratación directa,
respondiendo el adjudic.ltario de-l ma
yor gasto que ocasione con respecto a
s1,l proposición. Para eltigir las respon
.abilidadel anteriprmente consignadas
en el segundo JI; tercer caso y cuantas
se originen .del incumplimiento del con
trato, se procederá ea la forma que de
termina la cotúlición 26 de este pliego.

20. Lo.s gastos que ocasione la in
.erción de anuncios y asistencia no·
tarial a la subasta, serán abon,.ados por
el adjudicatario, así como tam,biéllJ
los gastoe que ocasione el otorgamien
to de escritura y copiu indicadas en
la con.dici6n 18 de este pliego.

El a'djlldicatario de ·la letrun'da IU
basta no estará obligado al pago de
101 gasto. de' la primera.
~n.El adjudicatario .ati9fará los

gastos de tranlporte~, acarreos y -de
recho! o al"bitrios que pudiera tener
la merc;a.ncD., toda. vez que el precio
de IU oferta le entenderá que e. coto
cada aquélla en los loca.lea que ocupa
el Estllb'leclmieDlto 'Central 4e Inten
dencia.

22. 1La. a.djudicación le hará con
cargo de la partida de J .300.000 pesetas
que figuran en el capíV1Lo XXI, ar·
tlculo único, de ,la secciOn 3.' del vi
gente presupuelto, -aeeún certiñcaci61l1
de su existencia, expedidlli por el or
denador de pago. del Ejército con
1
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fecha 31 de julio Últr:no. que va uni
da al expediente de subasta.

Los pa,gos se harán dentro de los
créditos di9}>onibles y antes menciona
dos, en la forma. que determina el
apa·,tado e) caso décimo de la real
orden circurar de' t9 de a.bril últi:no
D. O. núm. B9}, o sea media.nte li
bramientos expedidos por la Inten
dencia regiona.l a nombre del pagador
del establecimiento, y en su nombre y
representación, al interesado, y a la
vista del act1a de recepción de ma
terial que haya. hecho la corrC$poo
diente comisi6n de compra, acta en
la que deberá figurar el precio por
unidad y el valor tata.! del lote entre
g~o, así como la parte proporcional
del gasto de anuncios y demás que
la comisió.n haya tenido que hacer, y
que se descontarán. del valor de la
compra que figura en acta, a\fin de ser
reintegrado por la IntendeIlJCia a la
corres-pondien.te comisión.

23. El adjudicatario queda obligado
a satisfacer el impuesto de 1,30 por
100 de pagos al Estado, derechos rea.
les y de timbre y todos lo. demás
que correBIPondan.

24- El adjudicatario queda asimis
mo obligado a presentar en h oficina
liquidadora de derechos reales ta es
critura que otorgue, siendo de IU cuen
ta 'la satisfacci6n del importe que pro
ceda y demás que como conosecuencia
pudieran origmarse.

25. El adjudicatlllrio hará la entre
ga dentro del plazo eStipulado, y li no
lo hiciera asl, o esta entrega no reuaie
ra ·las condiciones que deba llenar, lO
procederá. previo acuerdo d.e la .upe·
rioridad, a adquirir el material no IU
ministrado o defectuoso, bien por com
pra .directa o por subasta· Si se adop
tase el primer sistema, se citar! al con
tratista, a ñn de que por sí, o por me·
dio de su representante, presencie 1.
adquisici6n, ya que ha. de ser de IU
cuenta el abono de la diferencia si cos
tase el artículo a. mayor precio, con
relaci6n al contrato. El adjudicatario.
que'da obligado e. a.bonar esa difereá':
cia, tanto en e'aso .de subasta, como
de compra directa, y si no lo verifica.
se, se le descontará del primer pago
que tenga que hacérsele, o de la. fianza,
debiendo completar ésta et adjudicata·
rio dentro de los quince días siguien.
tes, conta.'dol -dude 'ta fecha en que le
le ayise.

Si, por el contrario, los preci~ ..
que se efectuaran laa adquisicloae.
resultaren inferiOl'el a los .datado.
en el contrato, quedari .te b.tido
a favor del Eltado.

26. En todos 10. casos de In
cum'Plimiento, . el adjudicatario ler'
requerido al abono que proceda, '1 d.
S1IO va'I6cuIo, II loa palO. que eltu·
vIesen pendie11tel o la fianza prtltada
no fuera suficiente, le Inltrulri el
oportuno eX!pediente de apremio como
deudor de la Hacienda.

..,. Las dispo.iiciones guberna.tiva•
que en este contrato le adoptelll por
la Admlni.traclón, tendré carlcter
ejecullvo, quedando a salyo el den·
cho del adjudicatario de dlrJalr .a.
1
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Comandantes.

CapitaDa.

Tenientes coronelea.

D. Vicente Corachán Tarín, de dis
ponible en la primera región, a jefe
de la pa,gaduria de haberes, de trans
portes, propiedades, accidentes del
trabajo y delegado para el servicio de
hospitales de 14 Cbruña (articulo
quinto).

D. José Sarmiento Lasuen, de la
pagaduría de haberes y otros servi
cios de Burgos, a la sexta Comandan
cia (artículo primero).

D. Fernando Can·als de ].as Heras.
de disponible en Melilla, a jefe de l.
pagaduría de haberes, de tra:nsportes,
propiedades, accidentes del trabajo y
delegado para el servicio de hospita
les de Burgos (artículo quinto).'

,D. Antonio García de Longoria y
Romero del' Castillo, ascendido, de
disponible forzoso en la segunda re
gión, a continuar en igual situación
y región.

D. Venancio P.alazuelos de Castro.
de la tercera 'Comandancia, a jefe
administrativo de Tetuán (articulo
segundo, V.).

'D. Rafael Pardo de Andrade y Fa
riña, de disponible en, la primera re
gión, a la tercera Comandancia (ar
tículo 10).

D. Angel Goicoechea Arce, de di~

ponible en la sexta región, a las ofi
cinas de la Intendencia de la segunda
región (articulo 10).

D. Raimundo García Jiménez, as
.cendido, de disponible ellJ la séptima
región, a las oficinas de la Intendencia
de CanlU'ias (artículo 10).

D. Fernando GiIIis Mercet, del par:
que de Intendencia de Ceuta, a dis
poni'ble forzoso en la primera regi6n
(artículo quinto).

D. Arturo Marcos ]iménez, de la
cuarta Comandancia, al parque de In
tendencia de Ceuta (articulo segun
do, V.).

D. Vicente Barranco Rodríguez, de
dispoailble en Ceuta, a la cuarta Co
manllaada (artículo pri'mero).

D. Maximino Metyano PlScual, de
disp•••le en la quinta región, a la
quiata Comandancia (articulo prime
ro).

D. ¡.aa Esteve Gonzalo, de la ,ata
Coman4aDcia, a la Fábrica nacional
d_~rodac:t06 qulmicos die AJfeneo
XIII (alltfcu'lo primero). ,

D. Luis UUoa Mocorret., de 10&
seryjci.s 4e Intendencia de Akazar
quiYir, a la. aexta 'Coma.ndanc:ia (..r
deaJo ,uirito '7 10).

D. Gerardo RoTira Mestre, de la
Collia"'aacia de Inaenleros de Bar
celona, a 20s lervk:ios de IntencleJlda
de AJcaaal"Qu,lvir (articulo .evt1Ddo.
To2••tario). .

D. Enrique Orio Marchand, de la
cuarta Comandancia, a k' Comandaa
cia d. b,enieros de BlI4'.celona (ar
tkll10 primero).

D. JOlé Gonizález Mufioz, de la
séptima Comandancia, a· la cuarta

• (art{cwlo "rimero). I

, ewo..

DESTINOS

Selior•••

Circular•... Excmo. Sr.: El ,Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien diSiPO
ner que los jefes y oficiales de In
tend~ncia comprendidoa en la siguien
te relación, pasen a servir los deati
nOI o a. laa lituacloD'u que en la
misma se les seftala, i11lCOrporándole
los desti.nados a Airica en el plazo
que determina la real orden circular
de 12 de mayo de lpa4 (ID. O. nú
·mero loS).

lDe real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioa auarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 22 de octubre de 1930.,

sefill'la 1'a proposición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
productos inCl1uídos en la relación vi
gente y productos que BO 10 estén, los
pliegos de condiciones y proposicio
nes los agruparán y evaluarán por ~e

parado. En tales contratos la prefe
renda del product~ nacional estable
cida por el párrafo precedente, cuando
esta fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta
onerosa en más dd1 10 por 100 compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relaQón
anual. Art. 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los p~e

cios en moneda española, eutendien
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelar1'bs, en su caso los
transporte5 y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la
entrega según las condi:iones del
contrato. Art. 14.' Las autoridades y
los funcionarios de las Administnción
que otorguen cualesquiera contrdtos
para servicios u obras públicas, debe
rán euidar de que copias literal-etl de
tal~s . contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos
en cualquier forma (directa, 1:on1:ur
so o suba.sta) a la Comisión Protec
tora .de la P·roducciólll Nacional.

33. Todo cuanto no ~rezca con
signado o previsto en este, pliego de
condiciones económico-legales, se re
girá por los preceptos del reglamento
para. la Contratación administrativa en
el ramo del Ejército, aprobado por
real orden circular de 6 de agosto de
1909 (C. L. núm. 157), de da ley de Ad
minoistrad6n y Contabilidad de la Ha
cienda p6bUca de primero de julio de
1911 (C. L. n6m. 128), la rea.l. orden
circular de 19 de abril de 1930
(D. O. JIIÚm. 89) y alteraciones
de aquéllos sefialoadas en disposiciones
posteriores, y, con ar~lo a lo dis
puesto en la real orden de 10 de sep
tiembre de 1921 (C. L núm. 426),
se exigirá al contratista, antes de ha
cerle la 6ltima Iiquidad6n, la presen
ta'ción de la carta de pago acredit..
tiva del il18'reso en la Hacienda del
1,35 por 100 del importé del col1Jtrato.

Madrid 20 de octubre de 1930.
Berenguer.

reclamacioaes por.1& na eo.teadolO
adminiatratin.

Las cuestiones a que el contrato
pueda. dlU' luglU', que no se puedan
resolver por las' disposiciones espe
ciales sobre contra.tación a.dministra
tiva, se hlU'án por las reglas del de
recho común. .

Asimismo el contrato no puede so
mett'A'se a juicio lU'bitra!, Y cuutas
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolTeriD
en la. forma. que uteriormente le de-
termina. '

28. El adjudicatario queda. abliga
do &1 cumplimiento de cuantos debe
res impone a los patronos el C6digo
de T«'abajo y demás disposiciones de
cacácter social vigentes.

29. No se acce'lierá a satisfaeer in
demnización alguoo. ni a pagar mayor
precio que el estipulado, por la crea
ción de nuevos impuestos, carestía de
los mercados o de subida de tarifas
de ferrócarriles. AsimiS'mo, tampoco
el Estado intentará mermar la retribu
ción conVenida por que se supriman
o disminuyan los citados impuestos
o tarifas existentes al contraer el Com
promi!lo.

De igual manffa ·el Estado no abo
nará en ningún caso intereses de de-
mora. .

30. ~n caso de muerte o quiebra.
del contratista, Quedllll'á rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herederos o los slndicos de la
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo
bajo las condiciones estipuladas en el
mismo. El Estado, entonces, quedarA
en libec-tad de admitir o desechar el
ofrecimiento, según convenga, sin
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna,
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos del nn
dedOC'.

31. El mMerial que se trata de ad
quirir babrá de ser de producci6n na-
cional. _

32. ,En cum'Plimiento de 10 lcUa
punto eD la ley de Protecci6n a la
industria nacional de 14 de febrero
de 1907 y reglamento pua su apli
cación, aprobtdo por real orden eir
calar de 16 de julio de 1917 (C. L. n6
Dlero 153) '7 disposiciones comple
mentarias se insertu a contlnuaci6n,
ea Tirtud de 10 preceptuado en el aro
dculo 16 de dicho reglamento, los ar
dculos 10, 11 Y 12 Y primer párrafo dei
14 del citado reglamento y Que 100
CQlJ10 sieue: ..Art. 10. Cuando se ha
yaa celebrado sin obtener postura o
pr~osici6n admisible una sabuta o
c• .curso sobre materia reservada a la
Pl'llduccl6n nacional, se podrá admitir
la concurrencia de la extranjera en la
I.."Dlda lubalta o en el leaundo con·
curiO que' le convoque con sujecl6n
al mismo pIle,o de condiciones que
11"16 de base la primera vez. Ar.
tlculo n. En ta se,unda subasta o en
el se,undo concurso pre'Visto por el
articulo anterior, 10. productos nacio
••tes serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cl.ldos de 1& reb.ei6n 'Y_te, ...
tras el precio de .qu~lIo. no exceda
al ie éstos en más del 10 por 100 que

(
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SUPERNUMERARIOS

..................
DESTINOS

Excmo. Sr.: A,IIedi.endo a 10 IOli
citado por el cabo de la quinta Co
man4ancia de ln.tendencia, Samtiago
Pérez Ortega, el Rey ~. D. g.) ha
tenido a bien destinarle a la COinlln
danda de dicho cuerpo en Melilla,
en las coo.diciones que determina la
real orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125).

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu<:'hos añ06.
Madrid 21 de octubre de 1930.

BDENGUER

Señor Capitán. general de la quinta
región.

Señcores Jefe Superior de las Fuerzae
lMilitares de Mattuecos e Inter
ventor geoaeral del ·Ejéreito.

Excmo. Sr.: Accediendo.a lo soli
citado por el escn'biente del Cuerpo
auxiliar de Intendencia, con destino
en las ofic·inas de la InteodentÍa de
e.ta refión, D. Manue.l Rod'és Cas
telló, e Rey (q. D. g.) ha tenido a.
bieon. concederle el pase a la situa...
ción de supernumerario sin súeldo,
COIlo reeidencia en Melilla, con arre
glo a IQ <J,ispuesto en el real deaeto
de 24 de febrero último (D. O. nú
mero 45).

De real ().J'den lo &igo a V. E. pa
ra tU conocimiento '1 demás efectos.
Dios guarde a V. ,E. mUlChos años.
Madl'id 21 de octubre de 1930.

BIUNGOI:Il

¡eneral de la sexta

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurlo anunciado por I'eal orden
circular de 10 de a.eIltiembre. próxi
mo "palado (D. O. n\Ún. 30S), para
proveer una vacante de teniente d~
Caballería, auxiliar de profeaor del
Grupo de Equitación, que exi.te en
la Academia General Militar, ~l Rey
(que' Dios guar.q.e) ha tenido a bien
designar para ocuparla al de dicho
empleo y Arma D. Va1Jentín Buln'!'
A:lollto-Vill&lobos, con destino actual
mente ft el regimiento Cazadore.'
Alfon.o XIII}, 34.0 de Caballería.

De real oroen lo digo a V. E. pa
ra .u conOC'Ímiento y dem41 efecto••
DiOt I'uarde a V, E. muchol do','
Madrid 31 de octubl'le d-e 1930.

B.-.oOllll
general de la quintaSeAor Capit4n

regi6n,

&lfiores C~ité general de la ,ex·;
ta re¡ilSnlPirector de la Academia~
Geoneral Militar e Últe~ntot ~1
neral del Ejército. '.

AHéreces.

Ninguno•

D. Gaspar Aceña García, de dispo
nible forzoso en Canarias y agregado
a las oficinas de la Intendencia, a
continuar en la misma situación en
la sexta .región, ,prestando servicio
en las oficinas de Ja Intendencia de
la misma (artículo primero).

D. Manuel Canales Jurado, de dis
ponible forzoso en la quima región y
agregado a los servicios de Artillería
e Ingenieros de Zaragoza, a continuar
en la misma situación en la sexta re
gión, prestando servicio en las ofici
nas de la Intendencia de la misma
(articulos primero y séptimo).

A1f&ecea (E. Ro)

gión, a continuar en la misma situa
ción en la quinta, prestando servicio
en las De-positarias de caudales y
efectos de los. servicios de Artillería
e Ingeni«os¡ de Zaragoza (articu
lo JO).

·D. Genaro de BIas Lidón, de dis-
ponible forzoso en la cuarta región y
agregado a las oficinas de la Inten
dencia de la misma, a las oficinas
de la Intendencia de Canarias (artícu
lo 10).

D. Antonio Centeno Marcos, de la
octava Comandancia, a la primera. (ar
ticulo primero).

D. Clemente Alvarez Rodrlguez, as
cendido, de la seJclta Comarudancia,
a la octlWa (articulo 10).

l'erS01l(Jl comprendido en el fI/1tWIatlo a)
del tJrtíetllo seOwndo del ,.ea,l decreto de
9 de .mayo de 1925 (D. O. núm. loS).

Tmientes coroneles, l1lÚmeros I y 2.
'Comandantes, números 1 a13.
'Capitanes,-números I al' 4.
Tendentes, n·úmeros. 1 ..1 6.

Comladlllte...

D. Amador Morcillo López. ;¡~,
" Antonio Faulo Oheca.
" Juan Yawerde San Juan.

Capitanea.

D. Federico Va.lenciano Gaf"
" Amando Esquivel Velilla,
.. Francisco Botas Montero,
" Pere¡rm Iranzo Casanova.

Personal que no puede solidlar d"'i"o
f/oluntario po,. fallarle menos de se"
ttJeses para ser destinado a Africa, se_
. gún cálelllo.

Sefíor eapité
re¡ión.

Sefíores Jefe Superior de la¡ Fuerzu
Militare. de .Marruecos le Lo.ter
ventor genC1"al del Ejército.

Personal qlle corresp01ldiéndole destino '
lor60so ha sido e$ceptlltldo, COff arreglo

articlllo "gundo del ,.eul decreto ei
,ado.

T.enlentea.
D. José Boza ClarÓs. ...
" Francisco Carrera Molina.
lO 'Ces'~ Argilés Márquez.
" Fernando Juan Riera.

Madrid 2Z de oc,tubre de 1930."::"Be~
ren·guer.

Tenleatea.

D. Constantino LaOt"deo Garcia, de
-disponible. en la primera re~ión, a ~
~éptima Comandancia (articulo pr¡-
Inero). .

D. Ricardo Mardn Franco, de dIS
ponible en la primera ~egión, a }as
Oficinas de la IntendencIa de la sep
tima (artículO' 10).

D. Mario Rueda y Pérez de la Ra
ya de diS'¡>onible en la primera' re
giÓn, a la primera Comandancia (ar
tículo primero).

,D. Francisco Qarós Martb, del
.Parque de Intendencía de Ceuta, a
disponible forzoso en la prímera re
gión (artículo quinto).

D. Amelio ROOlerorGarrido¡ del
Hospital militar y otros servicios de

:Sevilla, al Parque de Intendencia de
-ceuta {artículo segundo, V.).

D. Migue) Gurría Sáiz, de la Co
mandancia de tropas de Ceuta, a
administI'ado'r del H~spital MfJ.tar,
de-pos·itario de efectos y caudales, de
transportes, propiedades, accidentes
del trabajo y encargado del mobilia
rio de la Capitanla genera.! y Go
bierno Militar de Sevilla (articulo pri
mero).

D. Manuel Garnica Jiménez, de las
Oficinas de la Intendencia de Ma
rruecos, a la Comandancia de tropas
-de Ceuta (articulo segundo, V.).

D. Julio Llerena y Fernández Arro
yo. de disponible en la segunda re
gión. a las Oficinas de la Intenden
¿ia de Marruecos· (articulo segundo,
voluntario) .

D. :Enrique Ayuso Ayuso, ascen
dido, de los servicios de Artillerla é
Ingenieros de ICartagena, a disponi
ble forzoso en la tercera región.

D. José Escolar Barqulnez, ascen
dido, de auxiliar de los servicios de
Intendencia de ArcHa, a disponible
forzoso en la primera región.

D. Francisco Espá Cuenca, de auxi
liar de. Parque de Intendencia de
Valencia, a auxiliar del Parque de
Intenden'CÍa de Ceuta (articulo segun-
.d°bV.):

. Alfredo Gofti Romero, de dispo-
nible forzoso en la: cuarta región,
'Prestando servicio en la cuarta Co
mandancia, a .auxUiar del Parque d,e
Intendencia. dte V¡¡;lten'Cia '(a~clll1tJ!
primero).

D. Antonio Nieto Garc1a, de dis
ponible en l'a tercera región, a los
servicios de Artillerla e Ingenieros
de Cartagena (artlclll1o .primero).

D. Julio de la PeA& Marazuela, de
disponible forzoso en 1& séptima re
-gión y prestando 'ef'vicio en las Ofi~
<inas de le Intendencia, a auxl'liar
de los servicios de Intendencia de
Arcila (articulo .egundo, V.).

. . D. Augu.to L6pez López. &e la
'COlIllandancia de trQlpas -de Ceuta, &
das Oficinas de la Intendencia de la
:sexta región (artlculol quinto y 10).

D. José Formoso de <Astro, de la.
'Oficinas de la Inten'dencia de Cana
l'ias, a la ,Comandancia de tropas de

.Ceuta '(artl.Culo .e¡rundo, V.).
D. Ramón Alonlo Estévanez, de

disponi'ble forzQSo en la !primera re,
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guez, del re¡imiento ArtiUeda C","
ta, 3, al 26.0 Tercio.

Soldado, Eleuterio Torres Azpiroz,
del regimiellto Infantería GIlipÚIC~,

53, al 26.° Tercio.
Soldado, Manuel Vázquez Román,

del! regimiento Infantería Soria, 9,
al 26.0 Tercio.

Sargento, Francisco Munguía COt'
dero, del regimiento lnfantería Rei·
'l1a, 2, al 26.° Tercio.

Cabo, Pedro Rodríguez Canasco,
del regimiento Infantería (i-raveli
nas, 41, al 26.° Tercio.

Cabb, Juan González Ruiz, del ba
ta1l6n Cazadores Ca-taluña, 1, al 26.°
Tercio.

Soldado, MaCario Izquierdo Gas
tar, al 26.° Tercio.
pat" del Servicio de Aviaci6n Mili

Cabo, Asteri.o de Pablo Llorente.
de la primera Comandancia de In
tendencia, al 26.° Tercio.

Soldado, Luie Rueda Gonqlez, del
regimiento de RadiGtelegt"·affa y Au
tomoviliemo, al 26.0 Texcio.

Saldedo, José Peñalosa García, del
cuarto regimiento de Zapadores Mi
nadores, al 26.' Tercio.

Soldado, Jocsé Agüera RU1Z, del re
gimiento I'l1fantería C4diz, 67 Ii)ltse
naval), '31 26.' Tercio.

Soldado, Luis Ma~to TGrres, del
regimiento Artillería costa, J, al 26.·
Tercio.

S o.ldoado, Juan Rodríguez Abadía,
del pll'imer regimiento Infantería Ma
rica, al 26.° Tercio.

Soldado, <A.ndido Ortiz CaI1ero, del
6egUOOO regimientG de Ferrocarr;Ies,
a.l 26.0 Tercio.

¡Soldado, Giné! MGreno Gonz41ez,
del p3ltq'Ue y reserva de Artillería de
la tercera regi6n, al 26: Tercio.

SoldadO", Antonio Perea Jarillo,
del segu.ndo regimiento Artillería a
pie, al 26: Tercio.
~o1dado, TO'I'ibio de Mi¡-uel Gar

cía, del parque y reserva de Arti
Heda de la séptima región, -al 26.·
Tercio.

Soldado, Antonio Hern4ndez Soto,
del tel'cer reJimiento Artillerí·a a pie, 
al 26: TerCIO.

Sciíldado, M~nuel ROIdria-uez Reye
ro, ·de ola ci.rc'\1nscripción de reserva
de Infantería Le6n, 69, al 26.0 Ter
ci&.

SGlidado, Vicente RlmÚrez Canales,
deJ. primer regimiento ArtiUerfa a
pie, al 26.° Tercio.

,Soldado, An6ellmo González Mayo
ral, de la COIIDanda-nda de obras y
reerva de In,ge.nlÍ«'08 de la 86ptima
región, al 26.° TulCio.

Soldado, Daniel Torree Rodría-uez,
del sc§ptimo il'egimiento Artillería a
pie aJ1 26. ·Tercio.

goldado, Manuel L6pez GOoIlz41es.
(0.°), del t1egundo ugimiento de Ar
tillería.

SO'ldado, J* Requena MateOl, del
primer re¡imiento de Te1~a-rafos, al
26.° Tercio.

AUas m co""lto 4, CDr",tas.

Sargento, Honorio del o.lmo Mar
Unez, de la cÍlrc:unecrÍlpCi6n de re
sefTVade Madrid, 2, a l,a Comandan
cia de Lugo.

ffa J. Automovi1i&D1o, a la CoJDl!lD~

dant!!a de Navana.
Cabo, Julián Legaz Castellaono, del

regimiento Infanteri.a Infante, S, a
la Comandancia doe Lél"ida.

SoJd-ado, Abelardo Vega Fernán
dez, del regimiento Infantería Ta.
rragona, 78, a la Comandancia de
Oviedo.

-Soldado, Ma-nuel Marco Lahoz, del
regimieonto lrufanterla Aragón, 21, a
la Comandancia de Melilla.

Soldaao, Manuel Ariatl CaIJIPO, (lel
.regimiento Artillería costa, 2, a. la
Comandancia de Coruña.

Cabo, 'J06é Heyos Carneado, del
regimiellto In-fantería Tarragona, 78,
a la Comandancia de Melilla.

Soldado, Antonio ESpejo Gutié
rrez, de la circu.nscripción de reser
va de Madrid, 2, a la Comanda-ncia
de Tarragona.

Sargento, Juan Garda Monle6n,
del regimiento AMillerf.a ligera, 1, a
la Comandancia de Melilla.

Ca-bo, Manuel Cabello Romero,
del regimiento Infantería Extrema
dura, 15, a la COoID'3oIldancia de Te-
rue!. -- •

Cabo, Domingo Martb Pérez, del
segundo regimiento Artillería a pie,
Q la Com·andancia de Lérida.

Cabo, Vicente Benítez Mateos del
regimiento Cazadores Alfonso ~III,
24.° de Ca-ballería, a }.a Comandan
cia de Lérida.

Cabo, AntOllio Bejarano Carpio,
del parque y lI'eserva de Artillería
de la segunda. regi6n, a la Coman
dancia de Urida.

AlttJ,r ,,. cONCllto d, guardias d, Cabo, Jua-n Nadales Moreno, del
, lnfaNt,rla. tercer regimiento Zatpadorel Minado-

J
res, a la Comandancia de Melilla.

oven, 'Manuel Seijo DLaz, de>! Co- Cabo, Nicolás S;ruz Moreno del
legio de Guardias J&venes, a la Ce- segundo regimiento Zapadores Mina-
mandancia de Oviedo. dores, a. la Comandancia de Oviedo.

Joven, Marcos González Pérez, del S Id dA' Dí A '1 d
Colegio de Guardi".JL..-~, a la o a o, ntoDlO az gul ar, el

... UV~"'" tercer r-imiellto de Zapadores Mi-Comand$.ncia de Ovi o -..
J oven, Eduardo S~ez BI4zquez rid~~res, a la Comandancia de LI!.

del CoLegio de GU8rdiaa J óvenes ~
la COD18lIIdanqa de Oviedo ' SOolda'do, Andrés Mota Ruiz, del

] OVetl1, Manuel DomÚl8'U~z Paqui- regimienlto I'l1fantería Covadonga, 40,
110, del Colegio de Guardias Jóve- a la Comandancia de Guip6zcoa.
nes, a la Comandancia de Oviedo. Soldado, Angel Aréwlo Lamas, del

Joven, Juan Arr'ez Lozano del rea-imiento Ar:tiUería ligera, 7, a la
Colea-io de GuardiiU J6venes 'a la Comandancia de Ovi«tc.
Com.¡.ndancia de Teruea.· Soldado, F-3t:undo Cutro, del re-

-Cabo, Gregprio Acero Sa-nz de la gimiento .Infa-ntería Zaragoza u, a
CGma~ancia de Gbra.. y r~rva de la Ccmandal1da de C«ufia. '
IngenIeros de la cuarta región, a la Solda~l(), Gregorio JilIDénez Curiel,
Comandancia de HUélea. - del regimiento Infantería Sahoya, 6,

(:.ab~, FranciKo Tirado Mudoz, del a la Comanda.ncia de Oviedo.
rr·ea-lmlento Infantería C6rdoba la.. a Soldado, Ramón Conltrerae Pana-
la Comandancia de Guipl1zco'a dero, del s.e.a-undo regimiento Arti.

C,ab~, JOH Moreno Ecbevarría, del Hería a pie, a' l,a Comandancia de
regImIento Infantería Gui4)l1zcoa 53 Guipúzcoa.
a l. CGmanda.ncia de Navarra'. 'Cabo, Juan Pedrero N~ez, del

Cabo, Martín Altarain Urrutia del rea-imiento In·fan.tería ·Graveliou, .1,
Grupo de FUfl'zal Roea-ularee indf. ad 26.° dé Tercio.
i'en~ de Tetu~n, 1, a la Coma.n. Sueento, Manue.} Varela Pc§rez
danCla de Melilla. del batalMn mOontafi.a Mc§rida, 3, ai

SGldado, JU'lloD- Rubio Romero 'del 26.° Tercio.
batallón de Inge.nierOl doe Tetu4\l1 Cabo, Herminio Gonz41ez Tauste,
a la Comandancia de Oviedo 'del regimiento Artillería collta, 3, al

Ca.bo,. francisco CÚlara éa.lvo 26.° Tercio.
del re¡-lmlento Infantería Africa 68' Cabo, Norbetto Ao4I'Ulo Jimc§nez
a la Comandancia de Oviedo ' '~el regimiento Ar,tillerla c~ta, 3, ai
Ilr~Oa.bo, HifÓl.ito Villarrubiá Carri. 26.0 Tercio.

, del ,regImIento. de Radlotele¡-ra_ SargentG, Fermín Cubino Ro<lrl-

Exano. St.: ReunieoIldo las co"n
diciones preve'l1idas para servir en
este Inlitituto los individuos que lo
han solicitado, que ee expresan en
la 6iguiente relación, que empieza
con M8Ilue.l Seijo Díaz y termino¡
con José García Heroández (6.°), he
tenido a bien concedell:'les el i.ngreso
en el mismo, con destimo a las Co
maooancill6 que en dicha relación -se
les consigna, debiendo verificarse el
aLta en la pr6xima revista de Co
misario del mes de novi~e si
V. E. le .irve dar Las órdell~ al
eÍ«tG.

Diós a-uarde a V. E. much06 añ06.
Madrid 16 de octubre de 1930.

El Director reneral, t
JOH SAK]U210

IExemos. Sr.e~. Capitanes genera.1ee'
doe las re¡-Iones, Baleares, Canarias
y Jefe Superior de las Fuena$' Mi.
Militares de Marruecos.

ULACl6Jf 00- la Cl'U
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Caballma.

Paisano, José M·aIÚll Abella, a la
Comandancia de Murcia.

Soldado, Pascual Lozano Díaz, de
la cin:unscripci6n de reserva de In·
fantería Oviedo, 67, a la Comandan
,; . de Vizcaya.

Paisano, Eugenio Crespo Uorecte,
a la Comandancia de Murcia.

Cabo, JOElé Morente Godoy, del se.
guondo regimiento Alrtillerla a pie, .al
21.0 Tercio. .

Soldado, Manuel Asen6io Horcaja-
• aa, (1oe1 Establecimiento industrial de

Ingenier05, a la Coroand-anda de
Murcia.

Saldado, Martín Chaguaceda Frai
le, de Aviad6n Militar, a la Co
mandancia de Barcelona.

<Abo, José Mediavilla, Herrero, del
regimiento Cazadores Ta1avera, 15.·
de Caballería, al 2"1.' Tercio.

Soldado, Pedro Bustamante Fer
nández, del regimiento Húsares Prin·
ceSla, 19.0 de Caballerfa, a la Co
mandam.da de Zaragoza.

Cabo, Leocad'¡o Gonzá.lez Fernán
dez, del regimiento Infanterfa Cas
tilla, 16, a la Comandancia de Ta.
rrag.ona.

.cabo, José Alvelo Gómez, del re
gimieoto Infanterfa Gravelinas, 41,
..1 21.° Tercio.

Cabo, Manuel Pérez Garcfa (9.•),
ael regimiento Castilla, 16, a la Co
manda.ncia de Tarragoua.

Soldado, EAniliam.o Barros Otero.
<le la circunsor,ipción de reserva del
Ferroll, 60, a la C~andancia de Co
rub.

Cabo, Mareelino Soriano Cabalgano
te, del regimiento Infantería Grana
da, 34, al 11.° Tercio.

Cabo, Rafael Maestre Sacristán,
del regimiento Iofantería Garellano,
43, a la Comandancia de Barcelona.

Cabo, Maximiano de 105 Bueis Me
rÍ'llo, ~.eJ regimiento Húsares Prince
6a, 19.0 de Caballería (depósito de
reserva), a la ~andancia de G.J~

pÚ%Coa.
Cabo, Cándido Pérez Delgado, 'del

parque y reserva de Artillerfa de la
cuarta región, al 21.° Tercio.

Cabo, Pedro Emiquez Contreras,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
digenas de Tetuán, 1, a la Coman
dancia de Ceuta.

Cabo, Juan Martín Maestro Lo
renzo! del regimiento Dragones N u
m'a.ncla, 11,' de Caballería al 21 ••
Tercio. .

Cabo, Pascual Sánchez Sánch ~z,
deJ parque y reserva doe ArtillEría
de la sexta r-egi.6n a la Ce>ma-ildan-
cia de Ceuta.' I

Cabo, Salvador Vidal Martf, del
reg;miento Artillería ligera, 3, L
2••0 Tercie>.

Cabo, Eugenio Garda Fabián, del
parque y reserva d~ Artillería de la
quinta región, al 2[.° Tercio.

Cabo, Ag3!pito Infante P~rez, (jet
regimien.t<l Artillería I:gera, 6, a la
Comandancia de Ceuta.

Cabo, Guillermo Macarro Martín,
del parque y reserva de Artiller1a de
la séptima regi6n, al 21.° Tercio.

Cabo, Juaon Pedraza Martín. del
regimiento LancerO\l Far.1eeio, q'Jin
to ¡!>e Caballería, a la Comandanc.a
de Ceuta.

Solidado, Antonio ZB.lDora Galind",
del parque y re6erva de Artillería de .
la segunda legi.6n, al 21.· Tec,:if).

Soldado, Víctor Aparico Barrera.
del parque y re$erva de· Artillería
de la seltta región. a la Comanddn.
cia de Ceuta.

Soldado, Eu&,enio Puertas ~I.tté,
~el regimient.o ~nceros España, sép
tl-mo de Caballería, al 21.· Tercio.

S<>ldado, Gregario Escudero F er
nández, de la Comandancia de obras
y reserva de Ingenieros de la octava
región', al 21.0 Tercio.

Soldado, Agustín Penco Palanco,
del regimiento Húsares P-t:'incesa 19••
de Caballería, a la Comandancia de
Ceuta.

Soldado, Aquilino María Martinez.
del Parque y reserva de Artillería de
la octava región, al 21.° Tercio.

Soldado, An.tollino Peñín Alonso,
del regimientG Cazadores Galicia,
25·· de Caballería, al 21.' Tercio.

Soldaao, Julián VilI86evf Vaquero
zo, del regimiento HÚ6are6 Princesa,
19.' de CaballerJa, al 21.0 Tercio.

SGldado, Restituto Lozano Sánchez,
de~ regi-miento Lanceros Faroesio,
qUlnto de Caballería, al 21.· Tercio.

Soldade>, Rafael Gómez Garcfa
16.·), del regimiento Cazadores Al.
fonso XII. 2[.' de Caballería, a la
Comandancia doe La Coruda.
Al~ m conc'lto dI t,oml.t4.
Cabo, José Garda Hernámdez, (6.6),

del regimiento Lanceros Farneaio,
quinto de Caballería, a la Coman..
dancia de Ceuta.

Madrid 16 de octubre de 1930.
Sanjurjo.

KADRID.-T.u.uUl DlL. Du6lftO
a_WICO • BllróalCO Da. E,taaro


